
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 145 A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA DULCE 

MARÍA MÉNDEZ DE LA LUZ DAUZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 76 a 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona el artículo 145 a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme al siguiente 

Planteamiento del problema 

De acuerdo con el estudio Derecho de acceso y uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación, 
1
 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

Hay obstáculos que los Estados deben superar con el propósito de brindar a todas las personas la posibilidad de 

acceder y hacer uso de las TIC. Todos esos obstáculos e impedimentos que limitan a las personas en el acceso a 

las mencionadas tecnologías, quedan englobados bajo la expresión “Brecha Digital”. El tema de las limitaciones 

al acceso de los medios digitales, el uso efectivo de las tecnologías y su garantía para alcanzar un desarrollo 

armonioso, justo y equitativo. 

Para eliminar esta brecha, en 2013 el Poder Legislativo aprobó una serie de reformas que incluyeron en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho al libre acceso a la información, debido 

a la necesidad de fortalecer los mecanismos que dan complimiento y garantía de este derecho para todas las 

personas, incluyendo aquellas que tienen alguna discapacidad, en el artículo 6o. constitucional quedo 

establecido: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 

y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 

Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Posteriormente, en la redacción de las leyes secundarias, en 2014 se instituyó el derecho de acceso a la 

información en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, donde de manera garantista se 

incluyó el capítulo “De los derechos de los usuarios con discapacidad”, con objeto de lograr una igualdad de 

oportunidades para los usuarios con discapacidad, en este capítulo se manda entre otros aspectos que las páginas 

o portales de internet de atención al público de los concesionarios cuenten con funcionalidades de accesibilidad. 

También establece que los portales de internet de todas las instituciones del Estado, y de los tres órdenes de 

gobierno, cuenten con funciones de accesibilidad para personas con discapacidad: 



 
  

Artículo 201. Los portales de internet de las dependencias de la administración pública federal, así como de 

organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, del Congreso de la Unión, del Poder 

Judicial de la Federación, de los órganos constitucionales autónomos; así como de las dependencias de la 

administración pública, de los Poderes Legislativo y Judicial de las entidades federativas y del Distrito 

Federal deberán contar con funciones de accesibilidad para personas con discapacidad. En el caso de la 

administración pública federal, los portales deberán atender a las disposiciones establecidas en el marco de la 

estrategia digital nacional conforme a las mejores prácticas internacionales, así como a las actualizaciones 

tecnológicas. El Ejecutivo promoverá la implementación de dichas funciones de accesibilidad en los sectores 

privado y social. 

En cuanto a compromisos convencionales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado y 

abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre 

de 1966, establece en el artículo 19: 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 

y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 

o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Respecto a este instrumento, en Ginebra, Suiza, en 2011, en el marco del 102 periodo de sesiones, el Comité de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas observó a los Estados firmantes: 

8. Los Estados parte tienen la obligación de asegurarse de que su legislación interna haga efectivos los 

derechos conferidos en el artículo 19 del Pacto de manera compatible con la orientación impartida por el 

comité en su observación general número 31 sobre la índole de la obligación jurídica general impuesta a los 

Estados parte en el pacto. Se recuerda que los Estados parte deberían presentar al comité, de conformidad con 

los informes presentados de conformidad con el artículo 40, las normas jurídicas internas, las prácticas 

administrativas y las decisiones judiciales pertinentes, así como las prácticas de política y otras prácticas 

sectoriales que se refieran a los derechos amparados por el artículo 19, teniendo en cuenta las cuestiones a 

que hace referencia la presente observación general. También deberían presentar información sobre los 

recursos disponibles cuando se vulneren esos derechos. 

En la interdependencia de derechos, el acceso a la información y a las tecnologías, son derechos llave que deben 

estar garantizados a las personas con discapacidad, al respecto la Convención de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, vinculante para el Estado mexicano, refiere en el artículo 9 con relación a la accesibilidad a 

fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos 

los aspectos de la vida, los Estados parte adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas 

con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y 

las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones. Estas 

medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre 

otras cosas, a 

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la 

información y las comunicaciones, incluida internet; y 

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la 

información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías 

sean accesibles al menor costo. 

La diversificación y evolución de los medios para garantizar el derecho a la información, nos coloca en otro 

paradigma que, como Poder Legislativo no podemos prescindir ni en la práctica cotidiana, menos aún en la 



 
  

legislación para garantizar el derecho de acceso a la información. En este sentido y para normar la existencia de 

dichas herramientas consideramos necesario incorporar los sitios electrónicos oficiales como elementos 

primordiales para la difusión de las actividades del Congreso. 

En el análisis de la presente propuesta, se considera pertinente hacer la adición dentro el título sexto de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, “De la difusión e información de las 

actividades del Congreso” mismo que actualmente refiere que el Congreso de la Unión hará la más amplia 

difusión de los actos a través de los cuales las Cámaras lleven a cabo el cumplimiento de las funciones que la 

Constitución y esta ley les encomiendan y que contará con el órgano Canal de Televisión del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, en atención a la legislación en materia de telecomunicaciones 

la presente reforma propone armonizar esta Ley, con el funcionamiento de los actuales sitios electrónicos de las 

Cámaras del Congreso de la Unión y que como ya se mencionó son fundamentales en la difusión de las 

actividades del Congreso. 

Título Sexto 

De la difusión e información de las actividades del Congreso 

Capítulo Único 

Artículo 139. 

1. El Congreso de la Unión hará la más amplia difusión de los actos a través de los cuales las Cámaras lleven 

a cabo el cumplimiento de las funciones que la Constitución y esta Ley les encomiendan. 

Artículo 140. 

1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con la legislación en la materia, 

contará con un órgano denominado “Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos”, el cual funcionará con base en los permisos y las autorizaciones que le asigne la autoridad 

competente, de conformidad con las normas técnicas aplicables. 

Actualmente, las Cámaras de Diputados, y de Senadores cuentan con sus páginas o sitios electrónicos, mismos 

que atienden los principios de seguridad, transparencia y de accesibilidad que facilitan la búsqueda de 

información a todas las personas, incluyendo las personas con alguna discapacidad. 

Sin embargo, se considera necesario precisar e incluirlo en la Ley en los términos establecidos en la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales de Accesibilidad a los Servicios de 

Telecomunicaciones para Usuarios con Discapacidad. 

Actualmente se establece que el contenido del portal de internet de la Cámara de Diputados tiene como objetivo 

proporcionar información general procedente de diferentes fuentes internas, con lo cual cumple la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información. 



 
  

 

Dicho portal se ha convertido en una herramienta de uso común y de fácil acceso, de manera automática se 

actualiza su registro de visitantes, al día 21 de abril de 2019 se especifica la cifra de 49 millones 748 mil 

113visitantes. Es importante mencionar que este sitio cuenta con elementos de accesibilidad para la búsqueda de 

información de los 500 diputados, su trabajo legislativo, reformas aprobadas, acervo bibliográfico, versiones 

estenográficas, información de la gaceta parlamentaria y demás información concerniente al Poder Legislativo. 

No obstante, no cuenta con sustento legal y orgánico que la fundamente. 

Argumentación 

El derecho de acceso a la información como una necesidad social para la toma de decisiones y la garantía de 

otros derechos, requiere de acciones estatales de todos los poderes y ámbitos de gobierno, y debido a la 

evolución de los medios, las tecnologías ahora forman parte vital para lograrlo y adaptarlo a las diferentes 

necesidades físicas y sociales. 

En noviembre de 2015, la UNESCO proclamó el 28 de septiembre como Día Internacional del Derecho de 

Acceso Universal a la Información. En la proclamación se expone que el derecho universal de acceso a la 

información resulta esencial para el funcionamiento democrático de las sociedades y para el bienestar de toda 

persona. La libertad de información o el derecho a la información son parte integrante del derecho fundamental 

a la libertad de expresión. A partir de este derecho las personas pueden mejorar su calidad de vida:
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• Garantizar la rendición de cuentas, la transparencia, la participación y el fortalecimiento democrático; 

• Ejercer sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; 

• Aprender y aplicar nuevas habilidades; 

• Enriquecer su identidad y expresiones culturales; 

• Formar parte de la toma de decisiones y participar en una sociedad activa y comprometida; y 

• Encontrar soluciones basadas en la comunidad para los desafíos del desarrollo. 

El derecho de acceso a la información y la evolución de las tecnologías de la información son una prioridad 

para el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, como derechos llave para el acceso a otros e 

instrumento para incrementar el desarrollo humano y social, facilitar la comunicación y cooperación entre las 

personas, así como para ampliar su participación en los procesos democráticos, educativos y de diversidad 

cultural, en igualdad de oportunidades, por ello resulta necesaria la presente reformar que fortalece y armonizar 



 
  

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en los términos establecidos en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En Movimiento Ciudadano reconocemos la necesidad de seguir incorporando preceptos en nuestra legislación 

que dejen claro los medios para garantizar el derecho humano a las tecnologías de la información para todos, y 

avanzar con ello en la progresividad de los derechos humanos. Por lo anterior someto a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 145 a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Sexto 

De la difusión e información de las actividades del Congreso 

Artículo 145. De acuerdo con la legislación en la materia, las Cámaras del Congreso de la Unión también 

contarán con sitios electrónicos oficiales, que atenderán los principios de seguridad, transparencia y 

accesibilidad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Véase 

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll_DerAccesoUsoTIC.pdf   

2 Véase https://www.comunidadbaratz.com/blog/el-derecho-de-acceso-a-la-informacion-es-un-derecho-

fundamental/  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 26 

de abril de 2019. 

Diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón (rúbrica) 
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